
Municipalidad Provincial de Chlclayo 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 028-2020-MPCH/A 

Chictayo, 01 de abril de 2020 

VISTO: 

El pedido de los Regidores Felipa Roxana Orosco Nuntón y Ricardo Guillermo Lara Doig de fecha 31 de marzo de 2020, La Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 31 de Marzo de 2020; con dispensa de dictamen de Comisión de Regidores y; 
CONSIDERANDO: 

Que, en el A1tículo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades señala que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica Y administrativa en los asuntos de su competencia. 
/� I') ;:,, 

Que, el a1tículo 40° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que >:>-- '(o_;,_ las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son 
��, -�- as normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de 
_ � '-- '" 't · s cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios � . L ,;públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa; 

I:: , 
. / . , ,; -..!u Que, mediante la Ordenanza N° 008-2004-GPCH/A de fecha 24 de febrero de 2004, se aprobó el Reglamento Interno del Concejo Municipal de Chiclayo en el que se señala en el Capítulo V, De la Convocatoria y Desarrollo de las Sesiones, en su aitículo 18°, menciona sobre el Tipo de Sesiones, 

---,-�i 

que las esiones del Concejo Municipal son públicas, salvo que se refieran a asuntos que puedan afectar los derechos fundamentales al honor, la intimidad personal o familiar y la propia imagen, caso en el cual el Concejo Municipal podría adoptar el criterio de hacer la sesión secreta, para cuyo efecto se desalojara al público asistente. Las sesiones pueden ser Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes; 
(") 

-�-L.::..% Que mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se declara en EMERGE CIA

A ITA RIA A TVEL NACIONAL por el plazo de noventa (90) días calendarios y se dictan medidas de prevención y control del COYID-1 9. 
. 

Que Decreto upremo Nº 044-2020-PCM que declara Estado de Emergencia acional por las grave circunstancia que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COYTD-19, en su artículo l O Declaración de E tado de Emergencia Nacional Declárese el Estado de Emergen ia Nacional por el plazo de quince ( 15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena) por las graves circun tancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del VID-19. 
'e ue, mediante Decreto Supremo Nº 051-2020-P M, fue prorrogado por el término de CAL - "', ece ( 13) día calend, ri , a partir del 31 de marzo ele 2020; se dispone el aislamiento social obligatorio 
J cuarentena, p r la grave circun tancia que afectan la vida de la Nación a con e uencia del brote del )� COVID-19. 

Que, manteniendo I carácter público d la esione de concejo previniendo futura declaracione de estado de mergencia ituacione de ca o fortuito o fuerza mayor que impidan la a ist ncia pre encial de lo señores Regidores a una esión de Concejo se propone la modificación del Página 1 de 4 
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Reglamento Interno del Concejo Municipal de Chiclayo, aprobado por la Ordenanza Nº 008-2004-GPCH/ A de fecha 24 de febrero de 2004/, con la finalidad de dar continuidad a las funciones normativasy fiscalizadora de los sef\ores regidores del distrito de Chiclayo y asegurar la eficacia, eficiencia ycontinuidad operativa de la gestión municipal en situaciones Ordinarias y Extraordinarias; 
Que, el uso de la tecnología de la información y las telecomunicaciones (TIC) permiter alizar reuniones a distancia, sin necesidad de la presencia fisica de los regidores, alcalde y servidoresque apoyan la labor del Concejo Municipal; 
Que el artículo 18° del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Chiclayo, regulael carácter público de las sesiones de concejo y los tres tipos de sesiones de concejo, por lo que se debeprecisar la posibilidad de la realización vi11ual de las indicadas sesiones, como facultad del Alcalde enatención a u competencia de convocar a las sesiones de concejo municipal; 
Que el ai1ículo 20º del Reglamento Jnterno del Concejo Municipal de Chiclayo,

establece las Sesiones Ordinarias y que la convocatoria ser efectuada con un m ínimo de 48 horas
de anticipación, por lo que se debe precisar la posibilidad de que las notificaciones se realizarán
a sus correos institucionales y/o cualquier otro medio electrónico válido que sirva para ponerde conocimiento la citación a sesión de concejo, 

Que, el artículo 21 ° del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Chiclayo,,. , r):�
(; '·., establece las Sesiones Extraordinarias y que la convocatoria ser efectuada con un mínimo de 24 horas·-::·e anticipación, por lo que se debe precisar la posibilidad de que las notificaciones se realizarán a sus�orreos institucionales y/o cualquier otro medio electrónico válido que sirva para poner de conocimiento·Ja citación a sesión de concejo, 

''> 
,, . '-'l. ::ir:: Que, por otro lado, el referido Reglamento Interno del Concejo regula, en el artículo

28º numeral 2.4.3. El Concejo podrá dispensar de la evaluación previa y trámite correspondiente enlas Comisiones de Regidores, cuando la urgencia o la naturaleza del caso lo requieran; 
,� 

Q.�
-..;

�1---, 
Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el A11ículo 41 ° de la Ley Nº 

sJ GE r.NCIA i27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Titular del Pliego, el Señor Alcalde MARCOS ANTONIO
3 M \CII' �GA CO ARROBA , lleva a votación y por UNANIMIDAD de los Señores Regidores presentes el�• Concejo Municipal: 

ARTÍC LO PRIMERO.- APROBAR, la modificación el artículo 18° 20º, 21 º, 37º y 38º delReglamento Interno del oncejo Municipal de Chiclayo, aprobado por la Ordenanza Nº 008-2004-p 11/A, quedado el texlo siguiente: 
Artículo 18°.- Tipo de e ion e .
Las e ione. del oncejo Municipal son pública , alvo que e refi ran a asuntos qu puedan afectar

c;111R 1Nc,
lf 

los dercc� fun_d�mentalcs al hon r, la in_tim_idad personal o familiar y la propia imagen, ca o en el cual\, 1 onceJo Municipal p dría adoptar el nteno el hacer la se ión e reta, para cu o efecto e desalojará
� m/1 públi o asi tcllle. 
�r Las sesiones ordinaria y cxtraordinari, , po Ir, n realizarse el manern virtual o remota a través de losmecanismo te nológic habilita lo y di p ni ble , e t ant declaraciones ele estado 'de emergencia por caso fortuito o fuerza mayor, qu impida que tocio el pleno o uno de su miembros puedan participarde la sesión de conc jo de forma pre encial. Es el cir que el pleno puede sesionar de forma virtual o
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r
, 
mota •� u ' n�unt. o el regidor que no pudiese pai1icipar de forma presencial por estado de

111 rg neta., a:o f rtu1to fuerza mayor, podrá hacerlo de forma vi11ual o remota, garantizándose la
nmuruleza publt ·a de la se ión. 

La- ' �¡ ne pu den ·er rdinarias, Extraordinarias y Solemnes;

rtkulo 20°.- e iones Ordinarias. 

n e ión ordinaria no menos de dos no más de cuatro veces al mes
regular. 

·a · er efe tuada con un mínimo de 48 horas de anticipación, así mismo las
e r a us correo institucionales y/o cualquier otro medio electrónico válido que
· d miento la citación a sesión de concejo.

rticulo -1 º.- esione Extraordinarias. 

El 
un 

1uni ipal e reúne en se ión extraordinaria cuando la convoca el Alcalde o a solicitud de
ra prut d I núm r I gal de sus miembros. 

La n at ria deb rá ser efi ctuada con un mínimo de veinticuatro (24) horas de anticipación, así
_ _ mi m las n tifi a ione e r al izarán a sus correos institucionales y/o cualquier otro medio electrónico

-. " válid qu ir a para poner de conocimiento la citación a sesión de concejo. 

�,; , in a de n er on o ada dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la petición, puede hacerlo
�,. §i prim r r gjdor o cualquier otro regidor, previa notificación escrita al Alcalde. Entre el lapso de la- ,- n aroria la sión mediara cuando menos, un lapso de cinco (05) días hábiles. 

,, 

En itua ione merg ncia declaradas conforme a Ley, el Concejo Municipal podrá dispensar del
trámite de on o atoria a esión extraordinaria, siempre que se encuentren presentes suficientes
r gidor oma para ha er quorum, según el presente Reglamento.

En las se ion xtra rdinaria solamente se tratarán los asuntos prefijados en agenda.

rtículo 37º.- Comí ione Permanentes. 

La omt 1011 P rmanente e tán constituida por tres (03) Regidores desempeñándose uno de ellos
como Pre id nt , otro como Vicepre ident y el siguiente como Vocal. Serán apoyados cuando lo
olicite la comi ión por el funcionario de ma or nivel en el área de su competencia con voz y sin voto,

el que a u ez infi rmará a e orará en lo tema que le oliciten. 

En la esione las om1s1one Permanentes los servidores que participen, deben
pre entar un informe de la acti idade qu realizan la dependencias a su cargo estando obligados a
ampliar dich a pecto que e le indiqu dentro de los plazos que señale la Comisión.

om· · P e ·eúnen en Ordinaria por lo meno una vez al mes, en las
nid e r r rdo isma , e ra sione podrán realizarse de manera
o , a d 1 s t ic habilitado di ponibles ante declaraciones
do er 

La d liberacion d la 
autorizado p r el lcalde 

lo cuerdo qu adopten constarán en Libro de Actas,
cretario Gen ral. 
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Artículo 38° .- Comi ion e E peciale-.

Las Comisione E pecial e tán e nstituidns I or la ·antidad d R gidc r que en n 'e aria, en función
d�I tema_ a tratar y erán aprobada por I n, jo Municipal. que e de ignar. al Pre ident ,
V,c pre td nte y a lo Vocal ; d terminará e n claridad I en argo plnz misión. 

Las omision Esp cial 
\' '-.f) f'), :1 • la Comisione P rman nt

con titu en para a unto e p ífi que n orr p nd 11 a ninguna d 

�- La Corni ione · 1 r unirc n 011 la qu 
•- encomendado, e ta drán r alizar d man ra irtual 

, '>it) tecnológico habili ibl 
,,, 

r qu, ra I a unt 
r 11101a a tra d 

1 s ha 
can 1 111

.. ,r;{0 

, ,- , 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFl 
a fin d Proy ctar la Ord nanza Muni ipal, 

·a · · 'n de u infi rm
1dient

ARTÍCULO TERCERO: EN ARGAR ipal ncia 
pertinentes el cumplirni nto d I pr nt a u rdo 1, ub a d  lmag n ional 
y Relacione Pública a la G r n ia d T cnol g1

· ·' · si 'n Publi n 1 
portal de la Municipalidad Provincial de hi layo, v 

---

ALCALDE 
rrobas 

Pá J.Ün:. 4 d,_t:,dl.__ __ _ 
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